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RIO CUARTO, 15 de Marzo de 2010.

VISTO las carreras de Posgrado que se dictan en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto, y: 

CONSIDERANDO: 

QUE ellas son: la Maestría en Ciencias de la Ingeniería con menciones 
alternativas en; Ingeniería Eléctrica, Mecánica y Química y el Doctorado en Ciencias de la 
Ingeniería. 

QUE para obtener el Título en cada una de ellas, los alumnos deberán 
cumplimentar un mínimo de horas presenciales distribuidas en Cursos, Seminaríos y otras 
Actividades Académicas relacionadas al tema específico de la carrera. 

QUE además los mencionados Cursos, Seminarios y otras Actividades 
Académicas tienen una asignación de créditos, ello de acuerdo a la cantidad de horas que cada uno 
de los mismos tenga. 

QUE en la aprobación de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería, se 
establece que el pago de aranceles estará sujeto a reglamentaciones de esta Universidad. 

QUE en base a ello esta Unidad Académica cree conveniente instituir el 
valor del crédito para las carreras de Posgrado que se dictan en esta Unidad Académica, como así 
también para actividades de posgrado que no formen parte de una Carrera de Posgrado. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N°OOS/OS 
de Junta Electoral yel Estatuto de la U.N.R.C. 

EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Determinar que el valor del crédito, inscrípción y defensa de tesis para las 
carreras de Posgrado que se dictan en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, es el que se detalla como Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimientos las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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ANEXO I - Res.Dec.N°039/1O 

Valor del crédito, inscripción y defensa de tesis para las Carreras de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería y Actividades de posgrado 

que no forman parte de una Carrera. 

Maestría en Ciencias de la Ingeniería con Menciones Alternativas en: Ingeniería Eléctrica 

Ingeniería Mecánica - Ingeniería Química.
 

Doctorado en Ciencias de la Ingeniería
 

Estudiantes Argentinos:
 

Todo concepto: $5750,00
 

Cursos y Seminarios Individuales: $10,00/hora o $200,00/crédito.
 

Inscripción Maestría: $ 150,00
 

Inscripción Doctorado: $ 350,00
 

Defensa de tesis MaestríaIDoctorado: $ 200,00
 

Estudiantes extranjeros:
 

Todo concepto: 5800,00 U$S
 

Régimen de beca (eximición de aranceles):
 

1)- Docentes UNRC primera carrera beca total (Res. C.S. N° 197/91 Y019/02)
 

2) - Becarios Internos o Externos beca total (Res. C.S. N° 197/91 Y016/94)
 

3) - Convenios de Cooperación de Posgrado vigentes en esta Universidad.
 
o 

4)- Agentes No-Docentes U.N.R.C. beca total (Res. C.S. N° 197/91 Y 174/05) 

5)- Becas especiales: según solicitud del aspirante dirigida a la Junta Académica correspondiente. 
(Debiendo presentar justificación del pedido y CV). 

La Junta Académica, de cada una de las Carreras, evaluará cada caso y decidirá al respecto. 
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